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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 09/2023– C.D.T.
(Ref. Comercio en el ingreso del Pueblo de Tilcara). 

VISTO:
Lo dispuesto en Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del reglamento interno. Los interrogantes de los vecinos de Tilcara, sobre todo de los que buscan un espacio donde vender sus productos: 
Y;

CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]
Que, la entrada de la ciudad de Tilcara, tendría que ser la mejor carta de presentación, y los puestos allí construidos deberían estar con materiales, colores de zona y de forma adecuada.
Que, a fines de mayo de 2023, se instaló un puesto de venta de comidas rápidas

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 4466/89 SANCIONA 
LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 09/23:

ARTÍCULO N° 1: Solicítese, al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda elevar un informe al concejo Deliberante sobre el puesto de venta de comida rápidas, ubicado al lado del cartel Bienvenidos a Tilcara, entrada del pueblo a margen izquierda: autorización y habilitación del mismo.

ARTÍCULO N° 2: Comuníquese al Concejo Deliberante toda información solicitada en el art N° 1.

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, regístrese, cumplido archívese-


San Francisco de Tilcara, 12 de julio 2023.- 
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